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RESOLUCION No.  300-02-04-064-2019 

(15 de julio de 2019). 
 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACION ANORMAL EN EL 
PROCESO DE MINIMA CUANTIA CDAP-G-S-003-2019 CUYO OBJETO ES EL 
ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE HARDWARE DE COMPUTADOR” 
 
 
LA GERENTE DEL CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE PALMIRA LTDA 
(CDAP LTDA), en uso de sus atribuciones legales y estatutarias,  

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que el CDAP LTDA., como empresa de Economía Mixta en competencia con el sector 
privado, inicio proceso formal de selección de contratista mediante el proceso de mínima 
cuantía  CDAP-G-S-003-2019 cuyo objeto es el alquiler o arrendamiento de hardware de 
computador” 
 
Que de conformidad con lo establecido en el respectivo cronograma, el día 13 de julio de 
2019 a las 12:00 M., se presentó 1 propuesta al proceso de selección. 
 
Que el día 15 de Julio, se realizó la revisión de oferta económica y verificación de 
requisitos habilitantes. 
 
Que según informe del comité evaluador designado por la Gerencia, la propuesta 
presentada por el Señor JESUS ALBERTO ZUÑIGA GUZMAN, no cumple la totalidad de 
los requerimientos solicitados en la invitación.  
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar TERMINADO EN FORMA ANORMAL el proceso de 
mínima cuantía CDAP-G-S-003-2019 cuyo objeto es el alquiler o arrendamiento de 
hardware de computador.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efecto todos los actos que se hayan realizado, 
adelantado y publicado en este proceso de mínima cuantía CDAP-G-S-003-2019. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente resolución será publicada a través del portal único de 
contratación www.contratos.gov.co 
 
ARTICULO CUARTO: Una vez comunicado el presente acto y atendiendo a que la 
necesidad  todavía  persiste, el CDAP LTDA, realizará un nuevo proceso de contratación, 
aplicando los términos establecidos en su manual de contratación y las normas que rigen 
a las entidades de economía mixta con régimen excepcional. 
 

http://www.contratos.gov.co/
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CONTINUACION RESOLUCION No.  300-02-04-064-2019 
 
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Palmira a los quince (15) días del mes de julio de dos mil diecinueve (2019). 
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